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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona una fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 64.- ..... 

I. ..... 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia materna y, en su caso, la ayuda 

alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil; 

III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos diarreicos y las 

infecciones respiratorias agudas de los menores de 5 años, y 

IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de las parteras tradicionales, para la 

atención del embarazo, parto y puerperio. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La implementación de las acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de 

las parteras tradicionales a que se refiere el presente Decreto estará sujeta a los recursos que al efecto 

autorice la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal. 

México, D. F., a 2 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 

Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita Arenas 

Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


